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                Glosario  

IMPARCIALIDAD 

Un principio de justicia que sostiene que las decisiones deben basarse en criterios objetivos, y no 
en prejuicios o sesgos 

 
INVESTIGACIÓN 

Examen formal de una denuncia, que buscando establecer los hechos 

 
PRESENTAR UNA DENUNCIA 

El acto de llevar las irregularidades percibidas a la atención de alguien con autoridad o en una 
posición desde la cual se puedan tomar medidas 

 
Notas: Actualmente no existe una definición o término internacionalmente aceptados para denotar esta práctica; los términos 
alternativos son denuncia de irregularidades, planteamiento de preocupaciones, alertas y divulgación. 

Alguien con autoridad puede ser un superior en una organización 

 
DENUNCIA ABIERTA 

Cuando un individuo denuncia o divulga información abiertamente, o declara que no requiere que 
su identidad se mantenga en secreto, o no se esfuerza por asegurarse de que así sea 

 
DENUNCIA CONFIDENCIAL 

Cuando la identidad de un individuo que ha revelado información es conocida por el receptor, 
pero no se revelará sin el consentimiento de dicho individuo, a menos que lo exija la ley 

 
DENUNCIA ANÓNIMA 

Cuando se recibe una denuncia sin que el denunciante revele su identidad 

 
INTERFAZ DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS 

Los medios por los cuales una persona realiza una denuncia a través de un mecanismo de 
presentación de denuncias. Ejemplos de interfaces de presentación de denuncias incluyen 
modalidad presencial, vía telefónica, por correo electrónico, en línea o a través de una aplicación 
digital.  

 
MECANISMO DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS 

Un sistema diseñado para recibir y manejar denuncias 
 

Nota: Es preferible que una persona que perciba irregularidades pueda hablar con su entrenador u otra persona en una 
posición de liderazgo dentro de la organización sobre el incidente. Sin embargo, en los casos en que la persona que percibe 
irregularidades carezca de confianza en su entrenador o en la administración de su organización, siempre es mejor que el 
asunto se informe a través de un mecanismo de presentación de denuncias, en lugar de que la persona permanezca en 
silencio. 

DENUNCIANTE 

Un individuo o entidad que presenta una denuncia 
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IRREGULARIDADES EN EL DEPORTE 

Cualquier acto (o si no se cumple una obligación de actuar, una omisión) que infrinja la legislación 
nacional y/o internacional y las normas deportivas o que constituya una violación de la integridad y 
la ética del deporte, incluyendo: 

Å La corrupción, incluido el fraude, el soborno, el abuso de posición (incluidos los 
conflictos de intereses) y el blanqueo de capitales 

Å Manipulación de competiciones 

Å Dopaje 

Å Abuso, acoso, discriminación y violencia 

Å Prácticas que violen o representen una amenaza para los derechos humanos y que pongan 
en peligro o puedan poner en peligro el medio ambiente y la salud y seguridad públicas 

Å Cualquier otra conducta que pueda ser criminal 

Nota: Dichos actos u omisiones deben definirse claramente en los reglamentos de una organización. 
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2 MECANISMOS DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS  EN EL DEPORTE 

 
 
 

¿Por qué  una  guía  sobre  mecan ismos  de presentación  de 

denuncia s en el deporte?  

Fortalecer la integridad del deporte es vital para los valores inherentes al deporte y el Movimiento 
Olímpico: amistad, respeto y excelencia. Comprometerse con la integridad en el deporte requiere 
marcos para denunciar, identificar y resolver problemas de irregularidades en el deporte. El 
establecimiento de mecanismos de presentación de denuncias por parte de todas las organizaciones 
deportivas es una disposición fundamental del Código del Movimiento Olímpico para la Prevención 
de la Manipulación de Competiciones,1

 el Convenio del Consejo de Europa sobre la manipulación 
de competiciones deportivas2 y el Código Mundial Antidopaje.3  Esta Guía proporciona información 
sobre buenas prácticas para las organizaciones deportivas con respecto a la recepción y el manejo 
de denuncias de irregularidades, incluida la manipulación de competiciones, el acoso, el dopaje y la 
corrupción. 

 

La corrupción socava la sociedad y tiene consecuencias negativas en todas las esferas de la vida. En 
el deporte, la corrupción y otras irregularidades envían un mensaje devastador, en particular a los 
jóvenes, al afectar la capacidad del deporte de ser una fuerza para el bien. Los tipos de corrupción 
en el deporte son similares a los de otras áreas (p.ej., soborno activo y pasivo, extorsión, chantaje y 
blanqueo de capitales) y se producen en una variedad de niveles (desde pequeñas escalas hasta 
mafias delictivas multinacionales). Sin embargo, ciertos tipos de corrupción son exclusivos del 
deporte (por ejemplo, la manipulación de competiciones).4 Estos ponen en peligro los valores 
fundamentales del deporte y sus valores sociales, culturales y educativos, en detrimento de su papel 
económico. 

 

Los mecanismos efectivos de presentación de denuncias en el deporte son una parte crucial de la 
lucha contra la corrupción en el deporte, como un medio tanto para detectar como para disuadir la 
corrupción. Los mecanismos de presentación de denuncias son la forma más importante de detectar 
el fraude y la corrupción y, a menudo, proporcionan el camino inicial o la evidencia combinada en 
las investigaciones de cualquier irregularidad.5 El efecto disuasorio de los mecanismos de 
presentación de denuncias surge al proporcionar a los atletas y otras partes interesadas un medio 
para tomar medidas con el fin de salvaguardar la integridad de su deporte y enviar un mensaje a 
todas las partes interesadas de que no se tolerará la corrupción en el deporte. 

 

Se necesitan mecanismos de presentación de denuncias en todas las organizaciones deportivas. Sin 
embargo, la planificación e implementación de mecanismos efectivos de presentación de denuncias 
no siempre son sencillas. Esta Guía tiene como objetivo facilitar la implementación de mecanismos 
efectivos de presentación de denuncias en el deporte y es parte de los esfuerzos del Comité Olímpico 
Internacional (COI) y de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
para apoyar a las partes interesadas relevantes en el fortalecimiento de la integridad en el deporte. 
La necesidad de su elaboración fue reconocida a nivel internacional con la aprobación de la 
resolución 7/8 sobre corrupción en el deporte, por la Conferencia de los Estados Parte de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción en su séptima sesión, celebrada en Viena 
del 6 al 10 noviembre de 2017. La resolución representa un hito significativo en la lucha contra la 
corrupción en el deporte, sobre todo porque fue apoyada  

1 
Los artículos 2.5, 3.4 y 3.5 del Código del Movimiento Olímpico para la Prevención de la Manipulación de Competiciones estipulan que 

las personas obligadas por el Código tienen el deber de informar las irregularidades, mientras que las organizaciones deportivas tienen la 
obligación de establecer mecanismos de presentación de denuncias confidenciales y anónimas, disponibles en: www.olympic.org/prevention-
competition-manipulation/regulations-legislation. 

2 
El Artículo 7, párrafo 2, establece, entre otras cosas, que cada parte alentará a las organizaciones deportivas a adoptar e implementar las 

medidas apropiadas para asegurar los arreglos para informar sin demora las instancias de actividades sospechosas vinculadas a la manipulación 
de competiciones deportivas a las autoridades públicas relevantes o a la plataforma nacional y a los mecanismos efectivos para facilitar la 
divulgación de cualquier información relativa a casos potenciales o reales de manipulación de competiciones deportivas, incluida la protección 
adecuada para los informantes. 

3 
Código Mundial Antidopaje disponible en: www.wada-ama.org/en/resources/the-code/world-anti-doping-code. 

4 
La manipulación de competiciones se define en el artículo 2.2 del Código del Movimiento Olímpico para la Prevención de la Manipulación 

de Competiciones como: ñUn acuerdo, acto u omisión intencional dirigido a una alteración inapropiada del resultado o el curso de una 
competición deportiva con el fin de eliminar todo o parte de la naturaleza impredecible de la competición deportiva con el fin de obtener un 
beneficio indebido para uno mismo o para otros.ò 

5 
Véase Asociación de Examinadores de Fraude Certificados, Report to the Nations on Occupational Fraud and Abuse [Informe a las 

naciones sobre fraude y abuso ocupacional] (Austin, Texas, Estados Unidos de América, 2018); Iniciativa de ética y cumplimiento, Global 
Business Ethics Survey [Encuesta de ética empresarial mundial]: Measuring Risk and Promoting Workplace Integrity [Medición de riesgos y 
promoción de la integridad en el trabajo] (Arlington, Virginia, Estados Unidos, 2016); y A. J. Brown y S. Lawrence, ñStrength of organizational 
whistleblowing processes: analysis from Australia [Fortaleza de los procesos de denuncia de irregularidades organizacionales: análisis de 
Australia]ò (Griffith University, Brisbane, Australia, 2017). 

https://www.olympic.org/prevention-competition-manipulation/regulations-legislation
https://www.olympic.org/prevention-competition-manipulation/regulations-legislation
https://www.wada-ama.org/en/resources/the-code/world-anti-doping-code
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por unanimidad de todos los Estados partes de la Convención contra la corrupción. Esta cubre una 
amplia gama de cuestiones, incluida la manipulación de competiciones, y alienta a los Estados parte, 
teniendo en cuenta, en particular, los artículos 8 (a), 12 (II)  y 33 de la Convención y de conformidad 
con la legislación nacional y en el contexto del deporte, considerar la posibilidad de establecer y 
desarrollar, cuando sea apropiado, sistemas de quejas confidenciales, programas de protección de 
denunciantes, incluidos sistemas de denuncia protegidos y medidas efectivas de protección de 
testigos, así como aumentar la conciencia sobre tales medidas. 

 

En la misma resolución, se expresa la preocupación de que la corrupción pueda socavar el potencial del 
deporte y su papel para contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas 
contenidas en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En particular, esta Guía contribuye 
directamente a apuntalar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, que es promover sociedades pacíficas 
e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar acceso a la justicia para todos y construir 
instituciones efectivas, responsables e inclusivas en todos los niveles. 

 

Los casos recientes de corrupción, manipulación de competiciones, dopaje, acoso y conflicto de 
intereses se oponen a los valores de integridad en el deporte. Sin integridad, el deporte no puede ser 
un pilar de las comunidades locales y mundiales. Por lo tanto, la información en esta Guía también 
contribuye a las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 (para garantizar vidas saludables y 
promover el bienestar para todos en todas las edades), el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (para 
reducir la desigualdad dentro y entre los países) y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 (hacer 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resistentes y sostenibles). 

 

¿Para quién  es la Guía? 

Al  proporcionar orientación para planificar y operar mecanismos eficaces de presentación de 
denuncias en el deporte, la audiencia principal de esta Guía incluye organizaciones deportivas a nivel 
nacional e internacional, incluidas las federaciones nacionales e internacionales, los Comités 
Olímpicos Nacionales (CON) y el COI. Además, una gama más amplia de partes interesadas, como 
sindicatos de atletas, clubes deportivos, patrocinadores, funcionarios gubernamentales y agencias 
reguladoras pueden usar la información de esta Guía para ayudar a desarrollar mecanismos de 
presentación de denuncias en apoyo a la integridad del deporte. 

 

El tamaño, el alcance geográfico y la jurisdicción de una organización determinan cómo se puede 
integrar efectivamente un mecanismo de presentación de denuncias.  A nivel local, los clubes 
deportivos pueden enfrentar el desafío de dotar de recursos la operación imparcial de un mecanismo 
de presentación de denuncias. Los receptores de las denuncias y los investigadores requieren tiempo 
y los sistemas de presentación de denuncias necesitan mecanismos de seguridad de datos adecuados 
para salvaguardar la confidencialidad. 

 

Además de los desafíos relacionados con los recursos, las organizaciones también pueden enfrentar 
desafíos con respecto al mantenimiento de la confidencialidad y la protección de las personas 
denunciantes, y coordinar la toma de conciencia y el aprendizaje sobre la denuncia de irregularidades 
en el deporte. A nivel internacional, las organizaciones enfrentan el desafío adicional de operar un 
mecanismo de presentación de denuncias en todos los países, es decir, en todas las jurisdicciones, 
idiomas y culturas, que tienen diferentes leyes de presentación de denuncias y capacidades de 
aplicación de la ley. 

 

¿Qué hace la Guía? 

La Guía orienta a los lectores a través de un proceso de presentación de denuncias, resaltando lo que 
conlleva un mecanismo eficaz de presentación de denuncias en cada paso (véase cuadro 1). La 
orientación proporcionada se basa en la investigación y las buenas prácticas identificadas durante 
una Reunión del Grupo de Expertos (EGM, por sus siglas en inglés) llevada a cabo en febrero de 
2019.  
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La Guía toma en cuenta la experiencia existente en la operación de mecanismos de presentación de 
denuncias en el contexto de los esfuerzos antidopaje en los deportes, y en la operación de 
mecanismos de presentación de denuncias fuera del deporte. Aunque el mandato principal para 
producir esta Guía se deriva de los esfuerzos para combatir la manipulación de competiciones, hubo 
un amplio consenso en el EGM de que la Guía debía tener una perspectiva más amplia y 
proporcionar orientación para operar mecanismos efectivos de presentación de denuncias en el 
deporte. Por lo tanto, la Guía tiene un alcance más profundo y se centra en denunciar irregularidades 
en el deporte. 

 

La Guía se basa en el trabajo reciente sobre mecanismos de presentación de denuncias en el deporte, 
incluido un informe de 2016 de UNODC y el COI,6  un estudio sobre las disposiciones del derecho 
penal en los Estados miembro de la Unión Europea con respecto a la manipulación de 
competiciones,7

 el trabajo relevante de la Agencia Mundial Antidopaje8
  y el Consejo de Europa,9 

orientación de UNODC sobre la protección de denunciantes,10
 el informe del Grupo de trabajo sobre 

gobernanza de la Asociación de Federaciones Internacionales de los Juegos Olímpicos de Verano11 

y las investigaciones académicas recientes sobre mecanismos de presentación de denuncias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

6 
"Disposiciones de derecho penal para el enjuiciamiento de la manipulación de competiciones" (Lausana, Suiza, COI, 2016) disponible en:  

www.olympic.org/prevention-competition-manipulation/regulations-legislation. 
7 

KEA European Affairs, Arreglo de partidos en el Deporte: Un mapeo de las disposiciones del derecho penal en la UE27 (Bruselas, 

Comisión Europea, 2012). 
8 

Véase, por ejemplo, https://speakup.wada-ama.org. 

9 
Véase, por ejemplo, el informe explicativo al Convenio del Consejo de Europa sobre la manipulación de competiciones deportivas, 

disponible en: https://rm.coe.int/16800d383f. 
10 

Guía de recursos sobre buenas prácticas en la protección de las personas denunciantes (Viena, 2015) disponible en: 
www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2016/V1602591-
RESOURCE_GUIDE_ON_GOOD_PRACTICES_IN_THE_INVESTIGATION_OF_MATCH-IXING.pdf. 

11 
Disponible en: www.asoif.com/governance-task-force. 
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https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2016/V1602591-RESOURCE_GUIDE_ON_GOOD_PRACTICES_IN_THE_INVESTIGATION_OF_MATCH-FIXING.pdf
https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2016/V1602591-RESOURCE_GUIDE_ON_GOOD_PRACTICES_IN_THE_INVESTIGATION_OF_MATCH-FIXING.pdf
http://www.asoif.com/governance-task-force
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